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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 1, 4 párrafo cuarto, 122 Apartado A, Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 

fracción IV, 403, 404 fracción XIII y 412 de la Ley General de Salud; 9 Apartado D, numeral 3 incisos b), c) y d) y 32 

Apartado A, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 7, 10 fracciones IV y XXII, 12, 16, 20 

fracción V y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 7 fracción I, 16 fracción XVIII, 79, 80 fracciones I y VII y 108 fracción VI de la Ley de Salud del Distrito Federal; 

11 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 9 de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México; así como 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud consideró como pandemia mundial la aparición y 

propagación del virus Sars-Cov-2 (COVID-19). 

 

Que en la Ciudad de México son autoridades sanitarias las personas titulares de la Jefatura de Gobierno, de la Secretaría de 

Salud Federal, de la Secretaría de Salud local y de la Agencia de Protección Sanitaria; y que las actividades de vigilancia 

epidemiológica, investigación y atención de las enfermedades transmisibles y no transmisibles comprenderán entre otras, la 

divulgación de medidas higiénicas y las demás necesarias para la prevención, tratamiento y control de los padecimientos 

que se presenten en la población. Asimismo, dichas medidas deberán ser observadas por los particulares y estarán obligados 

a colaborar con las autoridades en la lucha contra las enfermedades que adquieran características epidémicas. 

 

Que el 31 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y 

evitar la propagación del COVID-19, en cuyo ordinal Cuarto establece que serán asumidas las acciones establecidas en la 

Declaratoria de Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México. 

 

Que con fecha 29 de mayo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Sexto Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se 

crea el Comité de Monitoreo, el cual, entre otros, establece que se dará a conocer el color del Semáforo Epidemiológico 

públicamente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en vigor el lunes inmediato 

posterior.  

 

Que con fecha 05 de junio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Primer Aviso por el que se da 

a conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, mediante el cual el Comité de Monitoreo de la 

Ciudad de México determinó que durante el período comprendido del 08 al 14 de junio del presente, el color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en ROJO. Asimismo, en fecha 19 de junio de 2020 se publicó en dicho 

medio oficial de difusión el Tercer Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de 

México, mediante el cual se determinó que el color permanece en ROJO. De igual forma, el 26 de junio de 2020 fue 

publicado el Cuarto Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, así 

como las medidas de protección a la salud que deberán observarse, además de las establecidas con anterioridad en el 

marco de la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, mediante el cual se determinó, entre otras, que el color del 

Semáforo Epidemiológico pasa a NARANJA. 

 

Que el 12 de junio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Segundo Aviso por el que se da 

conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México y se establecen modificaciones al Sexto Acuerdo por 

el que se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de 

México y se crea el Comité de Monitoreo y su Anexo, mediante el cual, el Comité de Monitoreo modifica dichos 

lineamientos, estableciendo diversas obligaciones para las personas físicas o morales titulares y responsables de las 

actividades que se encuentran operando, el cual se modificó mediante el Décimo segundo aviso por el que se dan a conocer 



4 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 26 de octubre de 2020 

 

modificaciones a los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de 

México, publicado en el mismo medio de difusión el 28 de julio de 2020. 

 

Que con fechas  03 y 10 de julio de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Quinto y Sexto Aviso 

por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, así como las medidas de 

protección a la salud que deberán observarse, derivado de que el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México mediante el 

cual se determinó,  entre otras, que el color del Semáforo Epidemiológico permanece en color NARANJA.   

 

Que con fechas 13, 17 y 24 de julio de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el  Noveno Aviso 

por el que se precisa la reanudación de actividades de los establecimientos mercantiles dedicados principalmente al 

Comercio Especializado de Libros, así como el Décimo y Décimo Primer Aviso por el que se da a conocer el color del 

Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, así como las medidas de protección a la salud que deberán observarse, 

respectivamente; mediante los cuales se determinó,  entre otras cosas, que el color del Semáforo Epidemiológico permanece 

en color NARANJA.   

 

Que con fechas 28 y 31 de julio de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Décimo Segundo 

Aviso por el que se dan a conocer modificaciones a los Lineamientos para la ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva 

Normalidad en la Ciudad de México y el Décimo Tercer Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México, las medidas de protección a la salud que deberán observarse y se modifican los 

Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México.  

 

Que con fecha 03 de agosto de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Décimo Cuarto Aviso por el 

que se da a conocer medidas que deberán observarse en los restaurantes y establecimientos mercantiles que tienen como 

giro principal la venta de alimentos preparados, en materia de música ambiental. Asimismo, en fecha 07 de agosto de 2020 

se publicó en el mismo medio de difusión el Décimo Quinto Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México y las medidas de protección a la salud que deberán observarse. 

 

Que los días 14, 21 y 28 de agosto de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los Décimo Sexto, 

Décimo Séptimo y Décimo Octavo Avisos por los que se dió a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad 

de México y en los que se determinó, entre otras cosas, que el color del Semáforo Epidemiológico permanecerá en color 

NARANJA. 

 

Que los días 04, 11, 18 y 25 de septiembre de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Décimo 

Noveno, Vigésimo, Vigésimo primer y Vigésimo segundo Avisos por los que se dió a conocer el color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México, así como las medidas de protección a la salud que deberán observarse y en los que 

se determinó, entre otras cosas, que el color del Semáforo Epidemiológico permanecerá en color NARANJA. 

 

Que los días 2, 4, 9 y 16 de octubre de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Vigésimo Tercer, 

Vigésimo Cuarto, Vigésimo Quinto y Vigésimo Sexto Avisos por los que se dió a conocer el color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México, así como las medidas de protección a la salud que deberán observarse y en los que 

se determinó, entre otras cosas, que el color del Semáforo Epidemiológico permanecerá en color NARANJA 

 

Que en sesión de fecha 23 de octubre de 2020 el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, de acuerdo con lo previsto 

en el ordinal Quinto del Sexto Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia 

la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de Monitoreo, estableció diversas determinaciones para 

brindar certeza y seguridad jurídica a las personas vecinas, que transitan y habitan la Ciudad de México; por lo que se emite 

el:  

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL COLOR DEL SEMÁFORO 

EPIDEMIOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA 

SALUD QUE DEBERÁN OBSERVARSE  
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PRIMERO. El Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las autoridades sanitarias de 

los ámbitos federal y local, así como los datos epidemiológicos con los que cuenta, principalmente por la ocupación 

hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, determinó que en el período 

comprendido del 26 de octubre al 01 de noviembre del presente año, el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de 

México permanece en NARANJA.  

 

SEGUNDO. Como medida para controlar, mitigar y evitar la propagación del virus Sars-Cov-2 (COVID-19), se prohíbe 

todo tipo de verbenas, romerías, fiestas patronales o cualquier otro festejo similar en los pueblos, barrios y colonias de la 

Ciudad de México, permitiéndose únicamente juegos mecánicos al aire libre. 

  

TERCERO. Los cementerios y/o panteones oficiales públicos y concesionados privados deberán permanecer cerrados 

durante los días 1 y 2 de noviembre del presente año, incluyendo los columbarios o nichos. Para el caso de los cementerios 

y/o panteones pertenecientes a los pueblos y barrios originarios de la Ciudad de México, se orienta a que permanezcan 

cerrados en estas fechas, salvo que la Alcaldía lo autorice previa coordinación con la comunidad, en cuyo caso se deberán 

aplicar las medidas sanitarias generales de protección a la salud establecidas por el Gobierno de la Ciudad de México y 

aquéllas específicas que para tal efecto se determinen. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación y hasta que así lo determine el Comité de 

Monitoreo de la Ciudad de México. 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los 26 días del mes de octubre de 2020.- 

LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, 

OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID 

GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS 

SOLANO.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________ 
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JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 122 Apartado A Bases I y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Apartado D 

numeral 3 inciso d y numeral 4, 32 Apartado A numeral 1 y C numeral 1 incisos a y b, así como 33 numeral 1 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 3 fracciones III, XVII y XVIII, 7, 10 fracciones II y IV, 11 fracción II, 12, 

14, 44 fracción I, 45 y 54 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 

11 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 13, 24, 29, y DÉCIMO TERCERO 

Transitorio de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México; 13 y 14 de la Ley Orgánica del 

Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que con la promulgación de la Constitución Política de la Ciudad de México se instituye el Instituto de Planeación 

Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México (IPDP), organismo público descentralizado, con autonomía técnica y de 

gestión, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio que deberá garantizar la participación de la ciudadanía y de los 

sectores académicos, culturales, sociales y económicos, en el proceso de planeación del desarrollo de la Ciudad.  

 

Que el IPDP tendrá una Junta de Gobierno, una o un Director General, un Directorio Técnico y un Consejo Ciudadano. 

 

Que de conformidad con el artículo 15 de la Constitución Política de la Ciudad de México, el Consejo Ciudadano tendrá el 

número de integrantes determinado por la ley, para asegurar la participación y representación igualitaria de los sectores 

público, social, privado y académico. 

 

Que la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México establece que el Consejo Ciudadano será un 

órgano de consulta obligatoria y diálogo público, con carácter consultivo y propositivo en materia económica, social, 

cultural, territorial, ambiental y las demás relacionadas con la planeación para el desarrollo. Verificará el cumplimiento 

progresivo de los derechos. Estará integrado por doce personas que gocen de buena reputación y con reconocido mérito y 

trayectoria pública en las materias relacionadas con la planeación del desarrollo, que serán designadas por tres años y 

podrán reelegirse hasta por otros tres años. Las personas integrantes del Consejo Ciudadano tendrán voz y voto en sus 

sesiones, y su encargo será de carácter honorífico. 

 

Que las doce personas que conformarán el Consejo Ciudadano serán sustituidas de forma escalonada, por lo que, en su 

primera integración, cuatro serán nombradas por un periodo de un año, cuatro por dos años y cuatro por tres años, de 

manera equitativa entre los sectores público, social, privado y académico. 

 

Que la persona titular de la Jefatura de Gobierno someterá al Comité Técnico de Selección hasta seis personas de cada uno 

de los sectores público, social, privado y académico. El Comité Técnico de Selección elegirá de manera igualitaria tres de 

cada ámbito y se procurará el principio de paridad de género. 

 

Que el Comité Técnico de Selección será el órgano responsable de designar a las personas ciudadanas que integrarán la 

Junta de Gobierno, el Directorio Técnico y el Consejo Ciudadano, mediante un proceso de convocatoria que establecerá los 

requisitos y el procedimiento de designación de acuerdo con los principios de transparencia, máxima publicidad, 

objetividad, imparcialidad y legalidad. Únicamente sesionará cuando se requiera llevar a cabo un proceso de designación. 

 

Que de conformidad con el artículo 14 de la Ley Orgánica del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva, para ser 

nombrada persona integrante del Consejo Ciudadano, se requiere:  

I.- No haber sido registrada a una candidatura, ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular en los últimos 

cuatro años anteriores al nombramiento;  

II.- No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en los 

últimos cuatro años anteriores al nombramiento;  

III.- Gozar de reputación pública de probidad; y  

IV.- Contar con título profesional con antigüedad mínima de tres años, en disciplinas relacionadas con las áreas físico 

matemáticas e ingenierías; ciencias sociales; ambientales; y en humanidades.  
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Considerando lo anterior, con la finalidad de conformar la propuesta que habrá de ser sometida al Comité Técnico de 

Selección para la designación de las personas ciudadanas integrantes del Consejo Ciudadano del Instituto de Planeación 

Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA INVITACIÓN A INSTITUCIONES ACADÉMICAS, COLEGIOS 

DE PROFESIONISTAS, INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN, ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y 

CÁMARAS RELACIONADAS CON LAS MATERIAS DE PLANEACIÓN, ASÍ COMO A LA CIUDADANÍA EN 

GENERAL, PARA LA PRESENTACIÓN DE PERSONAS CANDIDATAS A INTEGRAR EL CONSEJO 

CIUDADANO DEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA Y PROSPECTIVA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

 

PRIMERO. Se invita a instituciones académicas, colegios de profesionistas, institutos de investigación, organizaciones de 

la sociedad civil y cámaras relacionadas con las materias de planeación, a postular candidaturas de personas que gocen de 

buena reputación y con reconocido mérito y trayectoria pública en materias relacionadas con la planeación del desarrollo, 

para conformar el Consejo Ciudadano del IPDP. 

 

SEGUNDO. Se invita a la ciudadanía en general a postular candidaturas de personas que gocen de buena reputación y con 

reconocido mérito y trayectoria pública en materias relacionadas con la planeación del desarrollo para conformar el Consejo 

Ciudadano del IPDP. 

 

TERCERO. El periodo de recepción de las propuestas será a partir de la publicación del presente Aviso y estará abierto 

hasta el 9 de noviembre de 2020. 

 

CUARTO. El envío de las propuestas y documentación correspondiente deberá realizarse al siguiente correo electrónico: 

atencionciudadanajg@cdmx.gob.mx 

 

QUINTO. Las personas propuestas para integrar el Consejo Ciudadano deberán acreditar los siguientes requisitos: 

I.- No haber sido registrada a una candidatura, ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular en los últimos 

cuatro años anteriores al nombramiento;  

II.- No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en los 

últimos cuatro años anteriores al nombramiento;  

III.- Gozar de reputación pública de probidad; y  

IV.- Contar con título profesional con antigüedad mínima de tres años, en disciplinas relacionadas con las áreas 

físico- matemáticas e ingenierías; ciencias sociales; ambientales; y en humanidades.  

 

SEXTO. Para el cumplimiento de los requisitos señalados deberán adjuntarse, en formato PDF, los documentos probatorios 

que, conforme a lo señalado en el artículo 14 de la Ley Orgánica del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de 

la Ciudad de México, se enlistan a continuación:

1. Identificación Oficial Vigente (credencial para votar del Instituto Nacional Electoral, pasaporte, cartilla del servicio 

militar o cédula profesional). 

2. Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad donde se declare:  

a) No haber sido registrada a una candidatura, ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular en los últimos 

cuatro años anteriores al nombramiento, y  

b) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en los 

últimos cuatro años anteriores al nombramiento. 

3. Curriculum Vitae de la persona propuesta, que acredite reputación pública de probidad y reconocido mérito y trayectoria 

pública en materias relacionadas con la planeación del desarrollo, a través de su desempeño laboral o social en la 

investigación, aplicación, desarrollo o promoción de estrategias, políticas y acciones relacionadas con dichas materias. 

4. Cédula o título profesional con antigüedad mínima de tres años en disciplinas relacionadas con las áreas físico-

matemáticas e ingenierías, ciencias sociales, ambientales y humanidades.  

5. Carta bajo protesta de decir verdad, firmada por la persona propuesta, señalando que la información y documentación 

proporcionada es verídica. 

6.- Cédula de información debidamente requisitada. 

mailto:atencionciudadanajg@cdmx.gob.mx
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En caso de ser necesario, se solicitará que la documentación sea presentada de manera física como respaldo y verificación 

de la misma. 

 

SÉPTIMO. La persona titular de la Jefatura de Gobierno remitirá los nombres de veinticuatro personas, a efectos de que el 

Comité Técnico de Selección designe a las doce personas integrantes del Consejo Ciudadano del IPDP, en los términos 

establecidos en la Constitución Política, la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo y la Ley Orgánica del Instituto de 

Planeación Democrática y Prospectiva, todas de la Ciudad de México.

 

OCTAVO. Una vez finalizado el proceso de selección, el resultado se comunicará vía electrónica a las personas que 

resulten seleccionadas y se publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

 

Dado en la residencia oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los 26 días del mes de octubre del año dos 

mil veinte.LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO. - 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, DR. JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- 

FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 
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CÉDULA DE INFORMACIÓN 

 

1 

NOMBRES Y APELLIDOS 

  

2 

CORREO ELECTRÓNICO 

  

3 

NÚMERO TELEFÓNICO 

 

4 

GÉNERO 

 

5 

HA SIDO REGISTRADA A UNA CANDIDATURA O DESEMPEÑADO CARGO ALGUNO DE ELECCIÓN 

POPULAR EN LOS ÚLTIMOS CUATRO AÑOS  

SI NO 

6 

HA DESEMPEÑADO CARGO DE DIRECCIÓN NACIONAL O ESTATAL EN ALGÚN PARTIDO 

POLÍTICO EN LOS ÚLTIMOS CUATRO AÑOS  

SI NO 

7 
CUENTA CON TÍTULO PROFESIONAL CON ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE TRES AÑOS 

SI NO 

8 

PROFESIÓN 

 

9 
DISCIPLINA RELACIONADA 

FÍSICOMATEMATICAS INGENIERÍAS CIENCIAS SOCIALES AMBIENTALES HUMANIDADES 

10 
MÁXIMO NIVEL ACADÉMICO (TÍTULO O GRADO) 

LICENCIATURA MAESTRÍA DOCTORADO 

11 

MATERIAS RELACIONADAS CON SU EXPERIENCIA 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

BIENESTAR SOCIAL Y ECONOMÍA DISTRIBUTIVA  

PATRIMONIO DE LA CIUDAD   

COORDINACIÓN METROPOLITANA Y REGIONAL  

CIUDAD GLOBAL  

HACIENDA PÚBLICA  

DERECHOS HUMANOS  

SEGURIDAD CIUDADANA  

12 

SECTOR AL QUE REPRESENTA (SEÑALE SOLO UNO) 

PÚBLICO SOCIAL PRIVADO ACADÉMICO 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA  

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,104.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,131.50 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 704.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor. 

(Costo por ejemplar $10.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/



